
INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019 
AÑOS 

CIRCULAR No. 93 

CC. ENCARGADOS DE DESPACHO Y TITULARES 
DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Presentes. 

Me refiero a las actividades inherentes de la Convocatoria Única para la Elección de las 
Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2020 y 2021 (Convocatoria Única), y en particular, a la BASE PRIMERA 
"De las Asambleas de Diagnóstico y Deliberación".  

En ese sentido, y en atención a la obligación prevista en el artículo 77, párrafo segundo 
de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación), 
relativa a transparentar, entre otros documentos, las actas y las listas de asistentes, 
generados en las Asambleas Ciudadanas, para lo cual, el Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM) debe establecer las condiciones para tutelar la protección de 
los datos personales de quienes participen en éstas, el Comité de Transparencia del 
IECM en su Primera Sesión Urgente del 9 de diciembre de 2019, acordó las 
consideraciones para que los órganos Desconcentrados protejan adecuadamente los 
datos personales que obren en los documentos remitidos por las personas convocantes 
a las referidas Asambleas. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 84, párrafo primero y 86, fracciones IX y 
XI del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 
así como 19, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y en cumplimiento al punto TERCERO del Acuerdo IECM/ACU-CG-79/2019 
por el que se aprueba la Convocatoria Única y al Acuerdo CT-IECM-29/19 del Comité 
de Transparencia, se instruye a los Encargados de Despacho y Titulares de órgano 
Desconcentrado, así como a quienes se designen por dichos funcionarios distritales, 
realizar las acciones pertinentes dirigidas a garantizar el efectivo testado de los datos, 
para que éstos no sean visibles por medio físico, electrónico o automatizado que 
conlleve a su tratamiento indebido, y con ello evitar cualquier responsabilidad 
administrativa, civil o penal que pudiera surgir con motivo de la difusión o uso indebido 
de los datos personales plasmados en este tipo de documentos. 

Como apoyo de lo anterior, se acompaña a la presente Circular (ver Anexo 1) las 
consideraciones emitidas por el Comité de Transparencia del IECM a efecto de que, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, las mismas sirvan de guía para llevar a 
cabo la efectiva tutela de los datos personales de las personas que participaron en las 
Asambleas en comento. 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales Integras. conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los 
principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios, y mejorando 
continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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CIRCULAR No. 93 

Por tal motivo, se les solicita que el próximo jueves 12 de diciembre del año en curso, 
sean publicadas a partir de las 9:00 a.m. y hasta las 6:00 p.m. en el Sistema para la 
publicación del calendario, convocatorias y actas de las asambleas de diagnóstico y 
deliberación (SIADD), todas y cada una de las Actas de las Asambleas de Diagnóstico 
y Deliberación realizadas en las Unidades Territoriales de sus respectivos ámbitos de 
competencia, atendiendo las consideraciones del Comité de Transparencia arriba 
mencionadas. 

Es importante señalar que estas consideraciones no son aplicables para la 
atención de solicitudes de acceso a la información pública, en cuyo supuesto 
deberá seguirse el procedimiento previsto en las leyes de la materia y el Reglamento 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas. 

Por otra parte, la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación 
(DEPCyC), a través de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados (UTALAOD) les hará llegar vía correo electrónico institucional un 
archivo denominado "Concentrado de asambleas de diagnóstico y deliberación por 
Dirección Distrital"el cual deberán requisitar con la información relativa al orden del día, 
asistentes, problemáticas y prioridades de cada una de las asambleas celebradas, a 
efecto de integrar el informe que se presentará a la Comisión de Participación 
Ciudadana y Capacitación (CPCyC) del Instituto Electoral. Dicha base de datos se 
deberá remitir por correo electrónico a las cuentas de correo sindy.medina@iecm.mx  y 
vanessa.diaz@iecm.mx  a más tardar, el próximo martes 17 de diciembre del 
presente año. 

Finalmente, para cualquier duda o aclaración relacionada con el contenido de la 
presente Circular, podrán comunicarse con Sindy Selene Medina Uribe y Vanessa Díaz 
Rodríguez, personal adscrito a la DEPCyC, a las extensiones 4842 y 4854 
respectivamente. 

Sin otro particular, y agradeciendo la pronta implementación de las indicaciones 
recibidas, aprovecho la oc- ión para enviarles un saludo cordial 

Atentament 

Lic. Rubé 	raldo Venegas 
Secrete iecutivo 

93VM/YMAiegg 
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Miro. Mario Velázquez Miranda. Consejero Presidente del Insfituto Electoral de la Ciudad de México. Para su conoaniento. Presente.  
Miro. Bernardo Valle Monroy. Consejero Electoral Presidente de M Comisión de Participadón Ciudadana y Capacitación del IECM. Para su conocimiento. Presente. 
CC. Consejeros Electorales Integrantes de la Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación del IECM. Para su conocimiento. Presente. 
Mira. Marisonia Vázquez Mata. Directora Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación del IECM. Presente_ 
Lic. Ulises Irving Blanco Cabrera. Titular de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a órganos Desconcentrados del IECM. Presente. 
Archivo. 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales Integras, conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los 
principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios. y mejorando 
continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019 

ANEXO 1 
(CIRCULAR No. 93) 

Consideraciones para la Elaboración de Versiones Susceptibles de 
Publicitarse de las Actas Circunstanciadas de la Asamblea de Diagnóstico y 

Deliberación, así como de las Listas de Asistencia 

A efecto de garantizar la protección de los datos personales de aquellas personas, 
distintas a los integrantes de órganos de representación ciudadana y servidores 
públicos que asistan a las Asambleas Ciudadanas de Diagnóstico y Deliberación 
(Asambleas Ciudadanas), que obren en los archivos de las Direcciones Distritales, 
las personas Encargadas de Despacho y Titulares de Órgano Desconcentrado, así 
como a quienes se designen por dichos funcionarios distritales, deberán considerar 
lo siguiente: 

1. Acta Circunstanciada de la Asamblea de Diagnóstico y Deliberación, en el 
marco de la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, convocada por 
las personas integrantes del Comité Ciudadano/Consejo del Pueblo. 

a) Firma de los integrantes del órgano de representación ciudadana, plasmadas en 
el Acta, con la leyenda siguiente: 

'Se elimina Firma autógrafa de una persona fisica, al tratarse de un dato personal susceptible de 
protegerse en términos de lo previsto en los articulas 3 fracción IX; 16 17 20 primer párrafo,  
30, fracción VIII y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; asi como 3, fracción IX 10 11; 12; 23, fracción VIII y 24 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 7,  
37 38, 41 y 62. fracción I de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Su etos Obli•ados de la Ciudad de México."  

b) En caso de que en los rubros "Desarrollo de la Asamblea" o "Desahogo del 
Orden del Día" se incluyan datos personales o personales sensibles como son, 
de manera enunciativa: Nombre, Domicilio, Correo electrónico, origen racial o 
étnico, estado de salud presente y futuro, información genética, creencias 
religiosas, filosóficas y morales, afiliación sindical, opiniones políticas, 
preferencia sexual o cualquier otro que identifique o haga identificable a una 
persona, éstos deberán protegerse y poder utilizar la leyenda siguiente: 

'Se eliminan nombres, teléfono, domicilio preferencia sexual, filiación sindical y creencias 
religiosas al tratarse de datos personales susceptibles de protegerse en términos de lo previsto 
en los artículos 3, fracciones IX y X; 7; 16 17. 20 primer párrafo 30, fracción VIII y 31 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. asi como 3, 
fracciones IX 	X, 10; 11 12. 14. 23, fracción VIII 	24 de la Le de Protección de Datos 

Somos un Instituto de Calidad 

 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales Integras. conducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes. y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los 
principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios, y mejorando 
continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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ANEXO 1 
(CIRCULAR No. 93) 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 7, 37. 38.41 y 62, fracción 
de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Su etos 

Obligados de la Ciudad de México".  

2. Listas de Asistencia de Personas Ciudadanas, vecinas, habitantes, con algún 
interés temático o sectorial e integrantes de organizaciones ciudadanas y de la 
sociedad civil (OSC): 

a) Supuesto 1. Aparece una o varias personas integrantes del órgano de 
Representación Ciudadana: 

'Se elimina nombre, clave de elector y firma autógrafa de personas físicas asistentes a 
a samblea Ciudadana al tratarse de datos personales susceptible de protegerse y se exceptúa 
de lo anterior el nombre de integrante de órgano de representación ciudadana, en cuyo caso se 
testa clave de elector edad, género y firma Lo anterior con fundamento en lo previsto por los 
artículos 3, fracción IX: 16: 17: 20, primer párrafo; 22, fracciones I, VIII y IX: 30. fracción VIII y 
31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: así 
como 3. fracción IX; 10: 11. 12; 23, fracción VIII y 24 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México: 7. 37, 38. 41 y 62.  
fracción I de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Su etos Obligados de la Ciudad de México.`  

b) Supuesto 2. No aparecen integrantes del órgano de Representación 
Ciudadana. 

'Se elimina nombre, clave de elector y firma autógrafa de personas físicas asistentes a 
samblea Ciudadana al tratarse de datos personales susceptible de protegerse en términos de 

o previsto en los artículos 3, fracción IX; 16. 17; 20. primer párrafo; 22, fracción IX; 30, fracción 
III y 31 de b Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados: así como 3. fracción IX: 10: 11: 12: 23. fracción VIII y 24 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 7, 37, 38, 41 y 
62, fracción I de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Su etos Obligados de la Ciudad de México 

3. Listas de Asistencia de Personas Jóvenes. 

'Se elimina nombre, CURP y firma autógrafa de personas jóvenes, padre, madre o persona 
tutora asistentes a Asamblea Ciudadana, al tratarse de datos personales susceptible de 
protegerse en términos de lo previsto en los artículos 3. fracción IX: 16. 17: 20, primer párrafo, 
22. fracción IX; 30 fracción VIII y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; así como 3. fracción IX: 10, 11: 12; 23, fracción VIII y 24 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México: 7, 37, 38, 41 y 62, fracción I de los Lineamientos Generales de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Su'etos Obligados de la Ciudad de México.' 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales integras. conducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes. y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los 
principios rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios. y mejorando 
continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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Acta Circunstanciada 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA ASAMBLEA DE DIAGNÓSTICO Y DELIBERACIÓN EN LA UNIDAD 
TERRITORIAL VALLE DE SAN LORENZO I, CLAVE 07-303, DEMARCACIÓN IZTAPALAPA, EN EL 
MARCO DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021, CONVOCADA POR 
LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL COMITÉ CIUDADANO 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 116, 117 y 120, inciso b) de la Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México; Base PRIMERA, numeral 2 de la Convocatoria Unica para la Elección 
de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 
2021. se celebró la Asamblea siguiente: 

ASAMBLEA DE DIAGNÓSTICO Y DELIBERACIÓN 
Número Letra Fecha Convocatoria Hora de inicio 

1 lino 20. 	de 11 	de 20L1 
n 	V. 140 	horas Primera 	X 

Segunda horas Dia 	/ 	Mes 	/ 	Año 
Lugar en 
celebró la 

donde se 
Asamblea: 

C. (2.(c) Eioncjes 3 G I  entre We> tá In Li  2(c) ttec V-e 

ASISTENCIA 

Personas asistentes Cantidad 
con número Cantidad con letra 

Ciudadanas (Con derecho a voto) 12 dOL e 
Vecinas y habitantes á.. k)ÜO 
Jóvenes de 16 y 17 años 
(Que cumplieron con los requisitos para votar; lo cual quedó 
re istrado en la lista de asistencia). 

O 
Ce %C.) 

Organizaciones  Ciudadanas registradas ante el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 

c).. 
(-el-Cl 

Organizaciones dela Sociedad Civil O Cei 0 
Total: 13 hect 

Personal de a o o /o acom añamiento 
Personas funcionarias del Instituto Electoral 
(IECM) UPO 
Especialistas O Ce'r O 

Total: unc) 

Se integran a la presente acta los anexos siguientes: UNO, lista de asistencia de personas ciudadanas, 
vecinas, habitantes y Organizaciones Ciudadanas y de la Sociedad Civil; DOS. lista de asistencia de 
personas funcionarias del IECM y especialistas; y TRES, lista de asistencia de personas jóvenes. 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 

Lectura del Orden del Día 

1 Lectura y aprobación del orden del dia. 

2 
Explicación sobre la Consulta de Presupuesto Participativo, monto asignado; destinos en los que se 
podrán ejercer los recursos; naturaleza deliberativa de la Asamblea; utilización de la Plataforma de 
Participación del IECM; fechas y horarios de Jornada Electiva Única. 

3 Realización del diagnóstico comunitario de problemáticas y prioridades. 



Acta Circunstanciada 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 

Desahogo del punto 1 (En caso de aprobación del orden del día en los términos convocados) 
Leído el orden del día, fue aprobado por: 

Unanimidad Mayoría de Votos ¿Hubo votación de 
jóvenes de 16 o 17 años? 

N A favor: jEn contra: 	Abstenciones: Si /14 	Cantidad: 

Desahogo del punto 2 (Exposición del punto tratado) 
'WYCVON-e e\ desrtlln cic, cle\ seguncin voo \-c) 1 	ie d 1 e tm u conocer 
c.1 	.vc-tr\e‘s 	spa e\ \'-erys\vc, ck e y sokrc,  cins 	Ce expli cc, (t m1 	Sesei ( 
`U 	(S.k.-.)Vk bid (In (.1.Q,  \ 	rces\vues-10 vs.x-\\c.'x poi-  s\z ron (c_N COM \iii vi\ (IP 1G leo ,    
, 	, 
e 

,
sm ‘ouym, 	otk,e C5, /,'n 	'ftC1 se conoce e_‘ \\Sc) cbs_s_pardken 	(1cede' 

linsekkel \-e_xv‘t tíick1 ckcw\c) cue_ 	N. SeRtekriu c\ e 'titIculr_o.3 	te Ick l
(I
otletd 

9n-  Vekk -Hex\ e mtvo \91 /4uzo hicxx 4-k5 Mos ybco la 	av 	ceince ex nk 	INicAllt 
c\e cucSa un.‘ckick keit ,\cyr;cAl 

Se. haz 1130 C.1421 1>t_BC (he \ 	rs-nopuero yirlium4kvo / rove, cefoyze(r 
h, trixwckd e)?) ExvoesAck • 

Desahogo del punto 3 (Exposición del punto tratado) 

1.Q40 di ( i pu ck.)11 de irs convvectirks' s'e io 	rkfivIn Tren ci ppc o 
r_p u; 	5e 	exp5ienin (On Cho irkal 5C,S perrsirloder ti TroMemerhtect 
que 	aricc-Ickti / 1(4 	por firir citi‘aí; tan pot laudo y de (nct ripie-te/Don 

Dio", tit) CI 	'600 1 	(1 por -tic, pu Y • 

Je 	057P9oron IctS itif-ey Viril o 	11 	120549k 	ro tft,c10 	4)5 Onderki j 
p» ( ipüljrrickici 	(nrcorrinfon can 	Lirio flo r 	i cl  ic1Fn 	tl 	hohcyAl/r{  
en ,bs st9brenks nountáres 	91se reieh)e 

Problemáticas Prioridades 
1 ea Etc/ on /L, o, que ih ID hc, 1 1-1,12(tertic, 
2 • • c / 	C.> • 1 l 	É 	../cío u I, 
3 o á (Ltre0 O c 01 ,10 .iCC 	SI, 	e 	 a , k 



Atentamente 
Por el Comité Ciudadano 

C. 	  
persona integ nte 	Nombre y firma de la persona integrante 

Acta Circunstanciada 

4  ilfrdwOC/0 	i:1.71"'e 1'11701 jr_dyihn el iUM h)Vdri 
5 
6 
7 
8 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

(En su caso) Incidentes relevantes presentados (Redactar en qué consistieron) 
/Ud hu bi)  

'Agregar las filas que sean necesarias en cada apartado del desahogo de los puntos del orden del dia. 

No habiendo otro asunto que tratar, siendo las Í 	: '-/(1  horas del día de la fecha, se dio por 
concluida la Asamblea. 

La presente acta es firmada al margen derecho y al calce, consta de  3 	fojas útiles, más _2 
anexos 

C. 	 C. 	  
Nombre y firma de la persona integrante 	Nombre y firma de la persona integrante 

Nombre y firma de la persona integrante 	Nombre y firma de la persona integrante 
C. 	 C. 	  

Se elimina Firma autógrafa de una persona física al tratarse de un dato personal susceptible de 
protegerse en términos de lo previsto en los articulas 3, fracción IX: 16 17; 20, primer párrafo; 30, fracción 
VIII y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: así 
como 3, fracción IX, 10; 11; 12; 23. fracción VIII y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México: 7, 37, 38. 41 y 62, fracción I de los Lineamientos 
Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 

3 



No 	 NOMBRE DATOS DE CREDENCIAL PARA VOTAR 	 (Marcar con el sirnbolo "ir) 

Pa que cuen an con cr enea 

Persona 
ciudadana, 

I vecina o 
hatrit0410 

' Integrante 
Organización 

Ciudadana oda 
sociedad Clcil 
{indicarsi es 
eneaninie 

represen:  lel 

pounus, RANGO 
lemlic.• DE EDAD 
fletarla' o 
cualquier 

otro 

GÉNERO FIRMA Apellidos 

2.C1112. Go 

2 

6 3 	 2  

4 

71'1141 

8.  

Nota: Las personas con derec io a voto son aque 
y 17 años debidamente identificados 

/1 ---, L.4 

cesados en la lista de asistencia, asi como las personas jóvenes e 

(Agregar las filas que sean necesarias) 

Primero Segundo 

Nombre (s) Sección 
Electoral Clave de Elector 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE maxico 

Anexo UNO del Acta Circunstanciada de la Asamblea de Diagnóstico y Deliberación 
de la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

Unidad Territorial: \klie Che %(.51-) laen to T  clave 	Demarcación  idarctlop  • 

20  de jr\Nerlb)tde  

  

LISTA DE ASISTENCIA DE PERSONAS CIUDADANAS, VECINAS, HABITANTES, CON ALGÚN INTERÉS 

TEMÁTICO O SECTORIAL E INTEGRANTES DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) 

Se elimina nombre, clave de elector y firma autógrafa de personas físicas asistentes a Asamblea Ciudadana al tratarse de datos personales susceptible 
de protegerse en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción IX; 16; 17; 20, primer párrafo; 22, fracción IX; 30, fracción VIII y 31 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como 3, fracción IX; 10; 11; 12; 23, fracción VIII y 24 de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 7, 37, 38, 41 62, fracción I de los Lineamientos Generales de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Su etos Obli ados de la Ciudad de México. 



NOMBRE 	 DATOS DE CREDENCIAL PARA VOTAR (Marcar con el simbolo "r) o 

Apellidos 

Primero 	Segundo 

Integrante 
Organizaden IPea  imanta 

Ciudadana ocie ten.aeao,
la Sociedad Civil sectorial o 

Ilnd Cae aws 	Cualquier 
integraron o 	otro 

reoresenlanle) 

Pareen. 
ciudades., 
vadea ti 
habita1110 

Nombre (s) 
aceden 
Electoral Clave de Elector 

RANGO 
DE EDAD 

GÉNERO 

7'7/ 

FIRMA 

8 

9 

Anexo UNO det Acta Circunstanciada de la Asamblea de Diagnóstico y Deliberación 
de la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

INSTITUTO ELECTORAL 
coroao DE M ÉXICO Unidad Territorial: S1 e 	CI 1 , clave 

 

Demarcación T1 

20 de  nOVICPittde  20  (  

     

       

       

LISTA DE ASISTENCIA DE PERSONAS CIUDADANAS, VECINAS, HABITANTES, CON ALGÚN INTERÉS 
TEMÁTICO O SECTORIAL E INTEGRANTES DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) 

  

Nota: Las personas con derecho a voto son aquellas que cuentan con credencial para votar ipente y para tal efecto se anotan los dal s necesarios en la lista de aSIS cia„ así como as personas jovenes de 16 
y 7 años debidamente identificados. 

(Agregar las filas que sean necesarias) 

Se elimina nombre, clave de elector y firma autógrafa de personas físicas asistentes a Asamblea Ciudadana al tratarse de datos personales susceptible 
de protegerse en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción IX; 16; 17; 20, primer párrafo; 22, fracción IX; 30, fracción VIII y 31 de la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como 3, fracción IX; 10; 11; 12; 23, fracción VIII y 24 de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 7, 37, 38, 41 y 62, fracción I de los Lineamientos Generales de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Su etos Obligados de la Ciudad de México. 



Clave Única de Registro de Población CURP) 

FIRMA de la 
persona menor de 
edad o de padre, 

Comprobante madre o persona 
de domicilio 	tutora 

No. 

NOMBRE 

Nombre (s) 

Edad 

[ DATOS CON LOS QUE ACREDITA SU RESIDENCIA 
PARA TENER DERECHO A VOTO 

Anexo TRES del Acta Circunstanciada de la Asamblea de Diagnóstico y Deliberación 
de la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

Unidad Territorial: \IJ,ecClriattri 1 	, clave 307?  Demarcación  117101V ro 	. 

20  de noviembre de 2019. 

LISTA DE ASISTENCIA DE PERSONAS JÓVENES 

regar las filas que sean necesarias) 

Se elimina nombre, CURP y firma autógrafa de personas jóvenes, padre, madre o persona tutora asistentes a Asamblea Ciudadana, al tratarse de datos 
personales susceptible de protegerse en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción IX; 16; 17; 20, primer párrafo; 22, fracción IX; 30, fracción VIII y 31 

de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como 3, fracción IX; 10; 11; 12; 23, fracción VIII y 24 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 7, 37, 38, 41 62, fracción I de los Lineamientos Generales 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Su etos Obligados de la Ciudad de México. 



Nombre (s) 

DATOS CON LOS QUE ACREDITA SU RESIDENCIA 	FIRMA de la 
PARA TENER DERECHO A VOTO 	

FIRMA 
menor de 

edad o de padre, 

Clave Única de Registro de Población (CURP) Comprobante madre o persona de domicilio 	tutora 

NOMBRE 

No. Edad 

1 V  

y 

	L 

Anexo TRES del Acta Circunstanciada de la Asamblea de Diagnóstico y Deliberación 
de la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

Unidad Territorial: \10,1\ e de :(n) )..overt 	, clave  t3  Demarcación  1710 Inici pa  

20 de noviembre de 2019. 

LISTA DE ASISTENCIA DE PERSONAS JÓVENES 

regar las filas que sean necesarias) 

Se elimina nombre, CURP y firma autógrafa de personas jóvenes, padre, madre o persona tutora asistentes a Asamblea Ciudadana, al tratarse 

de datos personales susceptible de protegerse en términos de lo previsto en los articulos 3, fracción IX; 16; 17; 20, primer párrafo; 22, fracción 

IX. 30, fracción VIII y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, asi como 3, fracción IX; 10; 

11; 12; 23, fracción VIII y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 7, 37, 38, 

41 y 62, fracción I de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 



Acta Circunstanciada 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA ASAMBLEA DE DIAGNÓSTICO Y DELIBERACIÓN EN LA 
UNIDAD 	TERRITORIAL 	(7,r,In j-_-‘dit.e (. 1:- L-I.-fc CLAVE 	ts  - 	c, 	DEMARCACIÓN 

G A M 	, EN EL MARCO DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 
Y 2021, CONVOCADA POR LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL COMITÉ CIUDADANO / CONSEJO 
DEL PUEBLO 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 116, 117 y 120, inciso b) de la Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México; Base 	 , numeral 	de la Convocatoria Unica para la 
Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 
2020 y 2021, se celebró la Asamblea siguiente: 

ASAMBLEA DE DIAGNÓSTICO Y DE IBERACION 
Número Letra Fecha Convocatoria Hora de inicio 

1 
Une 

?C.) de 	I 1 	de 20_1(21 _ 
Primera 	--I( 

	

0 	. 	- 

	

/ 	. 00 	horas _ 
/0  : 6'0  horas 

Dia 	/ 	Mes 	5 	Año Segunda 

Lugar en donde se 	I 	, 
celebró la Asamblea: I 4 e_a 	c e\y-1 	ia.;0, L <1.1 	C.,:  r -L1(1)(1.  C u  

ASISTENCIA 

Personas asistentes 
Cantidad 

con número Cantidad con letra 

Ciudadanas (Con derecho a voto) 7 t C OC.1 rnk-C„,_ -.# 	(kr> c-, 
Vecinas y habitantes 

o c to (C 
ovenes 	e 16 y 17 años 

(Que cumplieron con los requisitos para votar: lo cual quedó 
registrado en la lista de asistencia). ( Cite 
Organizaciones CTudadanas registradas ante el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México O (-CC C5 
Organizaciones de la Sociedad Civil o 

C' 

c oce› 
Total: rs: st c,..,\ 

Personal de apoyo y/o acompañamiento 
Personas funcionarias del Instituto Electoral 
(IECM)  
Especialistas 	 Ccr C" 

Total: 

Se integran a la presente acta los anexos siguientes: UNO, lista de asistencia de personas ciudadanas, 
vecinas, habitantes y Organizaciones Ciudadanas y de la Sociedad Civil; DOS, lista de asistencia de 
personas funcionarias del IECM y especialistas; y TRES, lista de asistencia de personas jóvenes. 
(En su caso, suprimir aquella lista en donde no se haya registrado persona alguna). 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 

Lectura del Orden del Día 

1 Lectura y aprobación del orden del día. 

2 
lExplicación sobre la Consulta de Presupuesto Participativo, monto asignado; destinos en los que se 

podrán ejercer los recursos; naturaleza deliberativa de la Asamblea; utilización de la Plataforma de 
Participación del IECM: fechas y horarios de Jornada Electiva Única. 

3 Realización del diagnóstico comunitario de problemáticas y prioridades. 

Se eliminan Firmas autógrafas de personas físicas al tratarse de un dato personal susceptible de 
protegerse en términos de lo previsto en los artículos 3. fracción IX; 16 17 20 primer párrafo; 30, fracción 

VIII y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como 
3. fracción IX: 10 11: 12: 23. fracción VIII y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 7, 37, 38, 41 y 62, fracción I de los Lineamientos Generales 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.  



Acta Circunstanciada 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 

Desahogo del punto 1 (En caso de aprobación del orden del día en los términos convocados) 
Leído el orden del día, fue aprobado por: 

Unanimidad Mayoría de Votos ¿Hubo votación de 
jóvenes de 16 o 17 años? 

›.-' A favor: 	I En contra: i 	 Abstenciones: Si / 1k Cantidad: 

Desahogo del punto 2 (Exposición del punto tratado) 

i7 )(1)11(( ,<. ‘Gin r.,C)),c 	\cs. 	C.. ,c-.,..-)L., . p (e---1 '‘. 	C'',- e' tr 011 /4 	. '.'-'t \ 	1.  
r • - r.:1  yl 1" 	c\- )  k,,,,,c c 	Cr, 	ke 	c`_,, 	'-c', "-rkek,v 	v--\ 	'.a 7-  I-  c 	cc-c. 	• 
vm‘Ys \.• (c... lif -"l' 4 C 	\ C L 	< '. r: A...C.1-41-D\ C (' -k I 	1l7,• ,i 	,c .i c-- I./, ? \ c.' 41 	( ,-Y-Vi 
1 r (.: i‘A 

• , 	, 	1-“: .,5.-V, 	, e ( (.1- 	4 \ \;,- 	kj1'y \ 1/2- 	( 	'1,1 , hl. 	 .,‘ 	\-,( ‘,,. 	by  y c  

Desahogo del punto 3 (Exposición del punto tratado) 

k\r1 /4.\.\ Cri•,LIL in / k C l •. 

Problemáticas Prioridades 
\ -n c.:re\  , el 	e \ 1 	‘ Cn 1fr1C.,‘, %IX. 

	
I. . \'C  

2 \ 	,-, u, \ IL  ,...,e1 e-t:: c.:, -1,1c,„k .- 5 \ et Al' i--, c-unf  i ,, 	 e Ti.--AiLtv.‘e-klk 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

(En su caso) Incidentes relevantes presentad s (Redactar en qué consistieron) 

*Agregar las filas que sean necesarias en cada apartado d desahogo de los puntos del orden del día. 

No habiendo otro asunto que tratar, siendo ! s 	 : 	O horas del día de la fecha, se dio por 
concluida la Asamblea. 

La presente acta es firmada al margen dere( lo y al calce, consta de  3  fojas útiles, más 
anexos (actualizar en su caso) 

Se eliminan Firmas autógrafas de personas físicas, al tratarse de un dato personal susceptible de 
protegerse en terminas de lo previsto en los artículos 3. fracción IX; 16; 17; 20, primer párrafo; 30, fracción 
VIII y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como 
3. fracción IX; 10; 11; 12 23, fracción VIII y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 2 V 



c.  1/4, tt\ Y k 	cc, 	..J1/4. 	ItiLer  } C • 

-y firma de la persona integrante 

c.I,-1, .  
Nombre y tirm 

C. 	  
e la persona integrante 	Nombre y firma de la persona integrante 

Acta Circunstanciada 

Atentamente 

Por el Comité Ciudadano / Consejo del Pueblo 

C. 	 C. 	  
Nombre y firma de la persona integrante 	Nombre y firma de la persona integrante 

Se eliminan Firmas autógrafas de personas físicas al tratarse de un dato personal susceptible de 
protegerse en términos de lo previsto en los artículos 3 fracción IX: 16; 17; 20, primer párrafo: 30.  
fracción VIII y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; así como 3, fracción IX: 10: 11; 12; 23 fracción VIII y 24 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México: 7, 37, 38. 41 y 62, fracción I de 
los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 
la Ciudad de México.  

y .1 



Anexo UNO del Acta Circunstanciada de la Asamblea de Diagnóstico y Deliberación 
de la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

Unidad Territorial: en VI 	 ((VII 	4 f4p3(  claveC5-)E,C1  Demarcación  6,,,54cwr A lifkInel 

20  de 	 20( 4. 

LISTA DE ASISTENCIA DE PERSONAS CIUDADANAS, VECINAS, HABITANTES, CON ALGÚN INTERÉS 
TEMÁTICO O SECTORIAL E INTEGRANTES DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) 

  

No NOMBRE DATOS DE CREDENCIAL PARA VOTAR (Marcar con el símbolo "11 

EDAD GÉNERO 	FIRMA Apellidos Orgenkación 
P 	• 

Sección 	 Clave de Elector 	 0 Electoral 
hab 	nte 

Inlin ante 

edad* *odre 
Soc dad 
c 
ra /
.

es 
. 

re
n
nd
ao. 

tarde l 
Primero 

Nombre (s) 

Segundo 

•1351 

V 

\.; 

\I 

.-.5- 

II 

0135 

C -1 

0S 4 

Ast1._ 

Ac-',•-zu 

1.5c113CL 

• VE 

_ 

V:2- 

■ 

N1 

Nota: Las personas con derecho a voto son aquellas que cuentan con credencial para votar vigente, y para tal efecto se anotan los datos necesarios en la lista de asistencia. 
(Agregar las filas que sean necesarias) 

Se elimina nombre, clave de elector y firma autógrafa de personas fisicas asistentes a Asamblea Ciudadana al tratarse de datos personales susceptible 

protegerse y se exceptúa de lo anterior el nombre de integrante de órgano de representación ciudadana, en cuyo caso se testa clave de elector, edad, géner. 

firma. Lo anterior, con fundamento en lo previsto por los articulos 3, fracción IX, 16, 17, 20, primer párrafo, 22, fracciones I, VIII y IX: 30 fracción VIII y 31 de 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 3, fracción IX, 10, 11, 12, 23, fracción VIII y 24 de la Ley . 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 7, 37, 38, 41 y 62, fracción I de los Lineamientos Generales 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 



Anexo UNO del Acta Circunstanciada de la Asamblea de Diagnóstico y Deliberación 
de la Consulta de Presupuesto Participatiyo 2020 y 2021 

Unidad Territorial: 	tUt 1/0:^ 1 	claveC6-165  Demarcación  Aticlkit,  A Mreleio 

,1 0  de 	de 20/ 

LISTA DE ASISTENCIA DE PERSONAS CIUDADANAS, VECINAS, HABITANTES, CON ALGÚN INTERÉS 
TEMÁTICO O SECTORIAL E INTEGRANTES DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) 

No 	 NOMBRE DATOS DE CREDENCIAL PARA VOTAR (Marcar con el símbolo "V") 

EDAD GÉNERO FIRMA Apellidos 

Nombre (s) Sección 	
Clave de Elector Electoral 

in 

5 

se, 

ir- 
és 
..... 

SI 

C).171 

il 

I 

pno„. 
cluclédene. 
»cine o 
Fatat 

Miran. 
Orpinipteldn 

O kidad.„. 0 d. 
le Sociedad 

Civil 
p

t
a
g

aa eax 

e
n
reselare 

 

Por 
M.S. 
~tico, 

se/toral o 

Mteo
n es Primero Segundo 

4-1 
1. 	1, 

X_ 

-) 

-7/ 

'77 

l' 71no 

1-1 . 

NI 

r <
a   

:' 	1 ,) 

Nota: Las personas con derecho a voto son aquellas que cuentan con credencial para votar vigente, y para tal efecto se anotan los datos necesarios en la lista de asistencia. 
(Agregar las filas que sean necesarias) 

Se elimina nombre, clave de elector y firma autógrafa de personas físicas asistentes a Asamblea Ciudadana al tratarse de datos personales susceptible 

de protegerse en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción IX, 16, 17, 20, primer párrafo; 22, fracción IX; 30, fracción VIII y 31 de la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; asi como 3 fracción IX; 10; 11; 12; 23, fracción VIII y 24 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 7, 37, 38, 41 y 62, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 



Anexo UNO del Acta Circunstanciada de la Asamblea de Diagnóstico y Deliberación 
de la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

Unidad Territorial: Sal tQlfr,,,-- 1/4  Corielyet  clave Cri.1‘5,  Demarcación  (iCkerinVe 	kviert 

20  de /3 , mkp  de 20 ) . 

LISTA DE ASISTENCIA DE PERSONAS CIUDADANAS, VECINAS, HABITANTES, CON ALGÚN INTERÉS 
TEMÁTICO O SECTORIAL E INTEGRANTES DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) 

  

No 	 NOMBRE DATOS DE CREDENCIAL PARA VOTAR (Marcar con el simbolo "J") 

EDAD GÉNERO 

Otro  

I 

FIRMA Apellidos 

Nombre (s) Sección 
Electoral Clave de Elector 

Penen* 
ciudadana 
vacina o 
habitante 

Integrante 
Organización 
iudadana o de 
Si SOCildAd 

Clvil 
(Indicar si es 
rnearanis O 
epresentantel 

Por 

A 

1111/11U Primero Segundo 

----  	

x a.5 

7
7 'i  

}O  

G

_, .?.7- 

H 

fri 

M.  

t v 1 

i1 

I 

I 	• 

ceasd 
- 

1.1 

_X 

>c‹ 

' 

Nota: Las personas con derecho a voto son aquellas que cuentan con credencial para votar vigente, y para tal efecto se anotan los datos necesarios en la lista de asistencia 
(Agregar las filas que sean necesarias) 

Se elimina nombre, clave de elector y firma autógrafa de personas físicas asistentes a Asamblea Ciudadana al tratarse de datos personales susceptible 
de protegerse en términos de lo previsto en los articulas 3, fracción IX; 16; 17; 20, primer párrafo; 22, fracción IX; 30, fracción VIII y 31 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; asi como 3, fracción IX; 10; 11; 12; 23, fracción VIII y 24 de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 7, 37, 38, 41 y 62, fracción I de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 



Anexo UNO del Acta Circunstanciada de la Asamblea de Diagnóstico y Deliberación 
de la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

Unidad Territorial: S:ol 	Crierec  clave051(5,  Demarcación  (-

la 

n ititiero 

.2()  de Jerwicinhyde  20j[. 

LISTA DE ASISTENCIA DE PERSONAS CIUDADANAS, VECINAS, HABITANTES, CON ALGÚN INTERÉS 
TEMÁTICO O SECTORIAL E INTEGRANTES DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) 

  

No 	 NOMBRE DATOS DE CREDENCIAL PARA VOTAR (Marcar con el símbolo "r) 

EDAD GÉNERO FIRMA Apellidos 
Sección 
Electoral 

Penen* 
Clave de Elector 	 ceceó., 

habitante 

Integrante 

=roe 
iii Sociedad 

kindicer si es 
integran.° 

reOnnerilarne) 

Iras 
~ático, 

chal 
cualquier 

otro Primero Segundo 

Nombre (s) 

1 

1 

I 

Og 5 1 

c.)”-..i 

emmames 

\..\ 

IIIII V  

65 

Yo 

6 

g.  

,ami 
! 

"3 ct 

c. 

I/ á 

( / __L 

r- 

(172  

rdl 

IN/1  

Nd 

c 	s-1 

MI 

gis__ I 	 v 

C. St q 1 	 . 

Nota: Las personas con derecho a voto son aquellas que cuentan con credencial para volar vigente, y para tal efecto se anotan los datos necesarios en la lista de asistencia. 
(Agregar las filas que sean necesarias) 

Se elimina nombre, clave de elector y firma autógrafa de personas físicas asistentes a Asamblea Ciudadana al tratarse de datos personales susceptible 
de protegerse en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción IX; 16; 17; 20, primer párrafo; 22, fracción IX; 30, fracción VIII y 31 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como 3, fracción IX; 10; 11; 12; 23, fracción VIII y 24 de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 7, 37, 38, 41 y 62, fracción I de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 



Anexo UNO del Acta Circunstanciada de la Asamblea de Diagnóstico y Deliberación 
de la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

Unidad Territorial: 5.41 	Coni9freei  clave e6-i‘,  Demarcación  (it :S -pilo 	!lindero 

20  de  itieLftenbre  de 20 / 4. 

LISTA DE ASISTENCIA DE PERSONAS CIUDADANAS, VECINAS, HABITANTES, CON ALGÚN INTERÉS 
TEMÁTICO O SECTORIAL E INTEGRANTES DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) 

  

No 	 NOMBRE 	 DATOS DE CREDENCIAL PARA VOTAR (Marcar con el símbolo '1') 

EDAD 

c-  ¡ 

GÉNERO 

i- I 

I • - l 

iti. 

A A 

FIRMA Apellidos 
Sacdón Nombre (s) 	Electoral 

OP5  í 

(J5 

tn Fi 	f 

IR 

Clave de Elector 
Persone 

dada 
~. o 
habitante 

V 

X" 

wenn i. 
oMérduci6n 
kicladtne o de 
a Sociedad «I 
( dar 	es 
integra ab 

raprefertanS) 
Primero 	 ' Segundo 

■ 

PIM 

Nota: Las personas con derecho a voto son aquellas que cuentan con credencial para votar vigente, y para tal efecto se anotan los datos necesarios en la lista de asistencia. 
(Agregar las filas que sean necesarias) 

Se elimina nombre, clave de elector y firma autógrafa de personas físicas asistentes a Asamblea Ciudadana al tratarse de datos personales susceptible 
de protegerse en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción IX, 16, 17 20, primer párrafo; 22, fracción IX 30, fracción VIII y 31 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 3, fracción IX, 10, 11, 12, 23, fracción VIII y 24 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 7, 37, 38, 41 y 62, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 
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